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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Lo 

Ciudad. - 
DAN 

DS A 37 O 2 

De mis consideraciones: quO. 

Adjunto a la presente la segunda copia certificada de la LE 

a escritura de cesión de participaciones ocurrida en la Com- 

pañía PANTONTO NASSER BADUY C. LTDA”, llevada cabalmente 

en la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón, a cargo del Dr. 

Roberto Salgado, el día 03 de enero de 1989, inscrita le- 

galmente en el Registro Mercantil del propio cantón el día 

06 de enero de 1989, particular que pongo en su conocimien- 

to para los fines legales pertienentes. 

Notificaciones que correspondan en caso de ser necesarias se 

recibirán en el Casillero Judicial No. 1167 de esta ciudad de 

Quito»- 
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o En la ciudad de Clan 

. Franc'sco de «uito, 

al  Ck£JION DB rakTICIPACIONES capital de la Repú- 

NOTARIA CR. ANTONIO NASEGR EnDUY er VIGESIMO $5 blica del ¿ecuador 

CUARTA, A FaVOic DL hoy diu MN ARTES 

,| CRIA. NONICA C. NAESEK CONZALiz  IRES (3) 39 | 

e CUANTIA £/. 50.000,00 EN ER O>,- 

o Di 3a. copias . de mil novecientos 
  

ochenta y meve, an, 
  

te mí, doctor hol. “to £algado Salgado, Notario Vigési- 
  

mo Cuarto de este UL ntón, comparece; por una parte, en 
  

calidad de cedente, :1 señor Antonio Nasser Baduy, por 
  

sus propios y personales derechos; y, por otra, en ca- 
  

lidad de Cesionuria, la ssíorita llónica Cecilia Nasser 

  

González, por sus propios y personales derechos .- Los 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
S 16 

57 compaurescliantes son de nacionalidad ecuatoriana, de es- 

18 tado civil casados y soltera respectivamente, mayorsel 

1 de edad, domiciliados en ssta ciudad capital, lesalmen- 

20 te capuces para contratar y oblisarse, a Quien de cona- 

21 cerles Joy fe; y, dicen : Que elave a escritura públi- 

O 22 ca la minuta que me entregan cuyo tenor es el siguien” 

231 te :"8E Ñ OR NOTARIO: En el Registro 

se 4 escrituras Públicas a su argo, sírvase insertar una 

25 de cesión de participaciones, contenida en las cláusulgs 

2e | que se expresan a continuacion ¿ PR I5NERA: INTER- 

27 'VINIENTES .- Intervienen y comparscen a la suscripción 

28 de la presente «scritura, por una parte en calidad de 
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celente'el señor Antonio Nasser Baduy, casado; y, por 
  

otra la señorita Mónica Cecilia Nasser González, sol- 
  

tsra. Loz compurecientes son mayores Ce edad, plenamen, 
  

te capaces para contratar y obligarss, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, actúan por sus propios y persouales “vere- 
  

h———— 

chos y tienen su domicilio en esta ciudad de Quito .- 
  

uo GUNDA .- ANTECEDENTES .- a) Mediantr escritura 

oública Celebrada el diecisiete de septiembre de mil nd 
  

vecientos setenta y tres, ante +1 Notario Tercero del 
  

Cantón imbato, doctor Jorge Ru*z Albán, se constituyó 

la Compu.:la denominada " anton 
  

Nasser baduy €. Ltda ' 
  

la misma que fue inscrita l.; :lmente er el Registro Mer 
  

cuntil ¿+1 propio cantón «1 día veintinueve de octubre 
  

del propio año; b) Mediante «escritura pública celebrada 

«1 dieciocho de agsto de mil novecientos >cnhenta y och 
  

ente +1 Notario Vigésimo Cuarto del Cantón, doctor Ro- 
  

berto Súulsado S., la Compaúla " antonio Nasser Paluy Cd 
  

Ltda ", procedió al cambio de domicilio de la ciudad 2g 
  

ambato w e+sta ciudad de nuito, prórroga del plazo de 
  

¿uración, aumento de capital, reforma y codificación dq 
  

estatuto, la misma que se encuentra legalmente inscrita 
  

en 81 Registro liercantil de este Cantón el cla dos de 
  

dicienbre de mil nover: ...os ochenta y ocho; c) ua Jun+ 
  

ta COenaral de Socios: a la Compañta " Antonio Llazeer 
  

bacuy C. Ltda ", reunida en esta ciudad de Quito el día 
  

  

    toriz3 u1 socio señor Antonio Nasser D., para “ran   
  

o»
. 

tres de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, cqn 

21 consentimiento unánime de todo «el capiial social, au- 

Y 

 



¡[fiera cincuenta participaciones de un mil sucres de va- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, Lor cada una, a favor de la Señorita Mónica Cecilia Na 

, der Gonzáles, pasando a ser socia de la Empresa la 

a Sesionaria. 7 ERCBERA .- Con estos antecedentes, el 

NOTARIA “socio Antonio Nasser Baduy cede y transfiere el total 
VIGESIMO — St. — 

CUARTA 6 ¡de cincuenta participaciones que posee en la Compañía, 

4 ¿de un mil sucres de' valor cada una, equivalentes por 

tanto a cincuenta mil sucres, a favor de la señorita 
8 

o iónica Cecilia Nasser González. CUARTasc- La cesio- 

10 naria paga al cedente *l,valor nominal de las participa- 

5. ciones que recibs; esto es la cuntidad de cincuenta mill 

sucres y que el cedente declara tenerlos recibido a su   
  

entera satisfacción y en moneda nacional de curso legal 
  

y por tanto nada tiene que reclamar a la cesioharia por 
  

ezte concepto. QGUTINTAS.- Como consecuencia de la 
  

presenta cesión de participaciones el cuadro de integyria- 
  

ción del capital de la Compañla " Antonio Nasser Baduy 
  

  

      C. Ltda ", queda de la siguiente manera 3 - = = - - - 
18 

-L socio Nos Di Pakit- VALOR — PORCENTAJE 
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« 1 

SION. : Cunpla Usted senor iWotario con las demás estiou- 
  

laciones y ol lusulas de «stilo para la purfectu validez 
  

de esto contento y sfpvase tomar nota al margen de la 
  > 

«egoritura detallada an 821. literal B) ás los anteceaden- 
  

tes otoreonda «n esta misma Notarta, respecto (Cd: la pray 
  

  

sento cesión de participaciones ( Hastaaquí la minuta 
  

au cceda olivala a ssceritura pública con todo su valoy 
  

doctor Curlos ¡Herdolza, afiliado al Colegio de Abogados 
  

  

  

  

  

  

  

o | 

10 de suito, con matricula número dos mil ciento sesenta y 

51 uno +.- ) Para [la celebración de La pres sente escritura 

2] € observaron todos los preceptos legales del caso; y, 

sa leida cue Los fas a los compar-cientes integramente 

5 vor mi, «el Notario, se rati'ican sn todo lo dicho y pura 

¿| “obstancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

16 cual doy fe .- ( firmado ) señor Antonio Nasser baduy, 

. portador de las cédulas números uno ochó cero cero cin 

se co cuatro ocho tres tres - nueve, cédula tributaria 

o número dos uno seis cuatro nueve seis .- ( firmado ) 

20 señorita Mónica Cecilia Nasser González, portadora de 

21 lus cédulas números cero cinco cero una dos cero sie- 

22 te cuatro siete - seis, cédula tributrria número seis 

20 uno cinco uno, nueve cuatro .- ( firmado ) El Notario, 

, Dr. Salgado k .- Doctor R berto £algado 2 1l vado, Nota- 
2 

>5 rio Vieésimo Cuarto de este Cantón .- ( hay ur. sello). 

26 DUUUMENTO HABILITANTE .- A. TONTO 

NaEER B. Clás LTDA. CERIISICACION .- Certífico jue 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    la Junta General Universal ¿: Socios de la Comp_.0ia   
  

 



  

-" ANTONIO NaSSiR BADUY C. LTDA." en sesión llevada a 
  

cabo el día tires de diciembre de mil novecientos ochen+ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 ta y ocho, resolvió con el consentimiento unánime del 

á capital social autorizar al socio senor Antonio Nasser 

RIA r : : o. 
NOTA Baduy para cue ceda y transfiera cincuenta participa- 
VIGESIMO — 5 

CUARTA 6 ciones de su propiedad a favor de la señorita lónica 

, Cecilia hasser González, de un valor de un mil sucres 

6 cada una; por tanto la nueva cosionaria pasa a ser so- 

ciude la Compaútla con todos sus derechos y obligacioneg 
9 

10 nasta el monto de las participaciones que recibe. Qui- 
  

to, a doce de diciembre de mil novecientos ochenta y 
  

ocho +.- Antonio Naser Baduy C. Ltda. ( firmado ) Ile- 
  

gible .- Señor Antonio Nasser B. Gerente General .- 
  

Tome Nota al margen es la escritura matriz de Cambio de 
  

Domicilio, prórroga de plazo de duración, aumento de cay 
  

pital, reforma de codificación del estatuto, de la Com- 

  

  

pañía " Antonio Nasser Baduy :C. Ltda.”, celebrada ante 
17 
  

el suscrito Notario, de dieciocho de agosto de mil noe- 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

            
  

18 

cientos ochenta y ocho, de la Cesión de Participaciones 
19 

que antecede .---- Cuito, a tres de enero de mil nove- 
20 

Y cientos ochenta y nueve. - 
21 0 - 

22 > Se otorgó ante ml; y, en fe 

2. | “de ello confiero esta <BOUNDA copia certificada, 
1 . 

sellada y firmada, en Quito, a tres de enero de mil no- 
24 

vecientos ochenta y nueve. 
25 an 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción náímero 2003 del 

Registro Mercantil, de dos de diciembre de mil novecientos ochenta y o- 

cho, tomo 119, correspondiente al cambio de domicilio de la ciuded de 

Ambato a le ciudad de Quito de la copete "ANTONIO NASSER SADUY COMP A- 

Quito, a se 

DDR. 
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Omnia E en ras 

Losa dSLoR MERCANTIL DEL CARica QuiTO 

 


